
  

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

1 

 

EXPT. A/SER-034737/2022    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO “Acuerdo Marco para 

la contratación de servicios de redacción de proyectos, dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud 

y otros servicios especializados en las actuaciones de inversión promovidas por la Dirección General de 

Inversiones y Desarrollo Local en el marco de los Programas de Inversión Regional de la Comunidad de 

Madrid”. 

 

A la vista de las distintas consultas realizadas en el expediente de referencia sobre diversas cuestiones se informa 

lo siguiente: 

 

1. Pregunta: En referencia a la solvencia económica: ¿El importe marcado para cada lote incluye también la 

solvencia técnica? Por ejemplo, para el lote 1, cuyo importe es 200.923,66 €, ¿este monto incluye los 62.509,58 

€ correspondientes a los perfiles necesarios o se deben sumar ambas cantidades, siendo necesario un total de 

263.433,24 € para presentarse a dicho lote y, por ende, al resto? 

 

Respuesta: El importe marcado para cada lote en referencia a la solvencia económica no incluye la solvencia 

técnica. 

 

La solvencia económica y la solvencia técnica tienen diferentes criterios de selección y formas de acreditación. 

 

2. Pregunta: Respecto al documento “05.pcap_am_redacc_proyectos_censurado”, tras revisar varias veces el 

documento y leerlo, el Anexo 1 del mismo no está explícitamente identificado. En el archivo revisado figura 

el ANEXO 1.1, Relación de servicios y lotes en que se agrupan, en la página 64 de dicho documento. ¿Podrían 

indicar dónde comienza el Anexo 1? 

 

Respuesta: El Anexo 1.1. del PCAP se corresponde con el Anexo 1 (con un único punto). 

 

3. Pregunta: En dónde se debe incluir la documentación de las memorias sobre cómo abordar los distintos lotes, 

en qué sobre debería ir; se entiende que es en el sobre nº 2, sin embargo se solicita confirmación. 

 

Respuesta: En la cláusula 13 del PCAP (forma y contenido de las proposiciones), no se hace referencia a ninguna 

memoria sobre cómo abordar los distintos lotes. 

 

4. Pregunta: La división de lotes se establece en función de un Presupuesto Base de Licitación (PBL) de 500.000 

€. Este PBL, ¿se refiere a las obras o a los contratos de servicios? 

 

Respuesta: Se refiere al presupuesto base de licitación de las obras (detallado en el Anexo 1 PPT). 

 

5. Pregunta: En referencia a los indicado en la página 13 del PCAP para los “Criterios de adjudicación y 

ponderación” de los Lotes 1 al 4, no coincide el reparto de puntos con el desglose de las páginas siguientes 

(páginas 15,16 y 17). ¿Podrían aclarar cuál es el reparto correcto de puntos para dichos Lotes 1 al 4? 

 

En referencia a los indicado en la página 14 del PCAP para los “Criterios de adjudicación y ponderación” del 

Lote 5, no coincide el reparto de puntos con el desglose de las páginas siguientes (páginas 18 y19). ¿Podrían 

aclarar cuál es el reparto correcto de puntos para dicho Lote 5? 

 

Respuesta: Los criterios de adjudicación y ponderación del Acuerdo marco son distintos de los criterios de 

adjudicación y ponderación de los contratos basados. 

 

En las páginas 12 a 14 del PCAP se establecen los criterios de adjudicación y ponderación del Acuerdo marco de 

servicios (Lotes 1-4; Lote 5). 
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Y en las páginas 14 a 19 del PCAP se establecen los criterios de adjudicación y ponderación de los contratos 

basados (Lotes 1-4; Lote 5). 

 

6. Pregunta: Con fecha lunes 21 de julio se recibe una alerta de: Publicado nuevo dato o documento 22/07 y no 

se observa el nuevo dato o documento nuevo a los ya existentes. 

 

Respuesta: La alerta recibida se refiere a la publicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid 

del anuncio de licitación publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con fecha 17 de julio de 2024, 

sin que se haya publicado ningún documento adicional. 

 

7. Pregunta: En el Lote 5, ¿es necesario indicar el nombre de cada una de las personas y su cualificación 

profesional según la Cláusula 1 del PCAP?   

 

Respuesta: De acuerdo con lo indicado en el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP (página 10): 

“Concreción de las condiciones de solvencia: 

1. Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 

la prestación objeto del contrato: No  

2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales: Sí. El 

compromiso de adscripción de medios personales y materiales se realizará mediante la cumplimentación del 

apartado correspondiente del Anexo 5 PCAP (Modelo de declaración responsable múltiple).” 

 

8. Pregunta: En los criterios de puntuación del Lote 5 se establecen profesionales de más de 20 años de 

experiencia, sin embargo, en el ANEXO 3. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE se indica mayor 

o igual a 15 años.  Solicitamos aclaración. 

 

Respuesta: En la página 14 del PCAP, se establecen los criterios de adjudicación del Acuerdo Marco de servicios 

– Lote 5; y por lo que respecta a la experiencia, se valora una experiencia de 11 a 15 años o más. 

 

En la página 17 del PCAP, se establecen los criterios de adjudicación de los contratos basados – Lote 5, valorando 

una experiencia de 16 a 20 años. 

 

9. Pregunta: En el Lote 5, en el SOBRE Nº 2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA aparece un cuadro de reducción 

de plazo. ¿Podrían aclarar si se aplica al Lote 5? 

 

Respuesta: En el Anexo 2.1.del PCAP (Modelo de proposición económica), hay una última columna relativa al 

plazo de ejecución. Este criterio de adjudicación no se aplica al Lote 5 del Acuerdo marco. 

 

10. Pregunta: Se solicita aclaración si ahora solo hay que presentar estos documentos: 

“SOBRE Nº 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

1. Declaración responsable del licitador (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 

de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo 4 al presente pliego. 

2. Declaración responsable múltiple, conforme al modelo que figura como anexo 5 al presente pliego. 

SOBRE Nº 2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

1. La proposición económica, incluyendo también el plazo de ejecución al que se compromete el licitador, 

según el modelo establecido en el anexo 2.1 de este Pliego  

2. La documentación que se especifica en el anexo 3 al presente pliego, en orden a la aplicación de los demás 

criterios de adjudicación, distintos del precio, valorables de forma automática por aplicación de fórmulas.” 

 

Respuesta: La forma y contenido de las proposiciones está debidamente indicada en la cláusula 13 del PCAP. 
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